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13139 Decreto n.º 135/2000, de 15 de diciembre, por el que
se desarrolla parcialmente la estructura orgánica
de la Consejería de Trabajo y Política Social.
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Por Decreto 16/1999, de 13 de julio, se estableció una
nueva estructura de la Administración Regional, creándose  la
Consejería de Trabajo y Política Social, a la que corresponde las
competencias en materia de Trabajo, anteriormente atribuidas a
la extinta Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, así como
las relativas a Política Social y Familia, anteriormente
residenciadas en la extinguida Consejería de Sanidad y Política
Social y en la de Presidencia, respectivamente.

Posteriormente y por Decreto nº 160/1999, de 23 de
diciembre, se estableció la estructura orgánica de la Secretaría
General de la Consejería de Trabajo y Política Social, siendo
imprescindible proceder a desarrollar la estructura orgánica de
los Centros Directivos.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Trabajo y Política
Social y a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 15 de diciembre de 2000.

DISPONGO

CAPÍTULO I

SECRETARÍA SECTORIAL DE ACCIÓN SOCIAL MENOR Y
FAMILIA

Artículo 1.-  Secretaría Sectorial.
1.- La Secretaría Sectorial de Acción Social, Menor y

Familia es el centro directivo al que corresponde, además de las
funciones establecidas con carácter general en la normativa
regional vigente para la Secretarías Sectoriales, el ejercicio de
las siguientes competencias:

a) Coordinar la Dirección General de Política Social y la
Dirección del ISSORM.

b) Ejercer las funciones que corresponden a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia como entidad pública
competente para la protección y reforma de menores.

c) Diseñar y gestionar las actuaciones tendentes a la
potenciación de una política integral de atención y ayuda a la
familia.

d) Dar cobertura a las actividades de los órganos
colegiados consultivos que se adscriben a la Consejería en
materia objeto de su competencia.

e) Presidir por delegación del titular de la Consejería, en
caso de vacante, ausencia o enfermedad del mismo, los
órganos colegiados Consejo Regional de Servicios Sociales y el
Consejo Asesor “Foro Regional para la Inmigración de la
C.A.R.M.”.

2.- Se adscribe a la Secretaría Sectorial de Acción Social,
Menor y Familia, la Comisión Regional de Protección del Menor,
órgano colegiado que tiene atribuidas facultades administrativas
de carácter resolutorio, creada por Decreto nº 81/1994, de 4 de

noviembre, regulador del procedimiento para la formulación de
propuestas de adopción.

3.- La Secretaría Sectorial de Acción Social, Menor y
Familia se estructura en las siguientes unidades administrativas:

a) Servicio de Protección de Menores.
b) Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales.
c) Servicio de Familia.
d) Sección de Coordinación Administrativa.
e) Asesoría de Información y Estudios.

Artículo 2.- Servicio de Protección de Menores.
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de

coordinación, dirección y control de las Unidades dependientes
del Servicio y, en especial, la coordinación, ejecución y
seguimiento de los programas de actuación de la Secretaría
Sectorial de Acción Social, Menor y Familia en materia de
protección de menores. En particular, desarrolla las siguientes
funciones:

a) La gestión de centros, servicios y programas sobre
protección de menores, así como la elaboración y formulación de
propuestas y ejecución de las medidas  correspondientes
respecto de la tutela y guarda de los menores en situación de
desamparo en la Región de Murcia.

b) La propuesta, tramitación, control y asistencia técnica
de la acción concertada en materia de protección de menores.

c) La gestión técnico-administrativa de los servicios de
adopción y acogimiento familiar.

d) El seguimiento, supervisión, control y elaboración de
directrices de actuación de las instituciones y entidades
colaboradoras de integración familiar, así como el registro,
tramitación, informe y propuesta de resolución de las
reclamaciones formuladas por las personas que utilicen los
servicios de las entidades colaboradoras de integración familiar
y de adopción internacional.

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de
Protección de Menores se estructura en las siguientes unidades
administrativas:

a) Sección de Protección y Tutela, a la que compete las
funciones de ejecución, informe y propuesta de las actuaciones
correspondientes al Servicio en materia de protección, tutela y
guarda de menores en situación de desamparo; de gestión y
administración de la acción concertada en materia de protección
de menores; las enumeradas en la letra d) del número anterior
respecto de las entidades colaboradoras de integración familiar;
así como la dirección, coordinación y control de las actividades
desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección.

b) Sección de Acogimiento y Adopción a la que compete
las funciones de ejecución, informe y propuesta de las
actuaciones correspondientes al Servicio en materia de
promoción de instituciones de acogimiento de menores;
elaboración de las propuestas de estas instituciones, el
seguimiento y evaluación correspondientes; la promoción de
instituciones de adopción, captación, selección y registro de
personas y familias solicitantes de adopción nacional e
internacional y su seguimiento; las enumeradas en el apartado d)
del número anterior; así como la dirección, coordinación y control
de las actividades desarrolladas por las unidades dependientes
de la Sección.
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Artículo 3.-  Servicio de Ejecución de Medidas
Judiciales de Menores.

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las unidades dependientes
del Servicio, y, en especial, la coordinación, ejecución y
seguimiento de los programas de actuación de la Secretaría
Sectorial de Acción Social, Menor y Familia en materia de
ejecución de medidas adoptadas por los Jueces de Menores,
con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
En particular, desarrolla las siguientes funciones:

a) La gestión de centros, servicios y programas referidos a
la ejecución de medidas adoptadas por los Jueces de Menores.

b) La propuesta, tramitación, control y asistencia técnica
de la acción concertada en materia de ejecución de las medidas
dictadas por los Juzgados de Menores.

c) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de
Ejecución de Medidas Penales de Menores contará con la
Sección de Medidas de Internamiento, a la que competerá las
funciones de ejecución, informe y propuesta en materia de
gestión de centros; servicios y programas de apoyo a la
ejecución de medidas de internamiento de menores y jovenes,
dictadas por los Juzgados de Menores; la gestión y
administración de la acción concertada en materia de medidas
de internamiento de menores y jóvenes; así como la dirección,
coordinación y control de las actividades desarrolladas por las
unidades dependientes de la Sección.

3.- Asimismo, el Servicio de Ejecución de Medidas
Judiciales de Menores contará con el número de asesores y/o
técnicos que se determinen en la Relación de Puestos de
Trabajo.

Artículo 4.- Servicio de Familia.
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de

planificación, coordinación,  dirección y control de las Unidades
dependientes del Servicio y, en especial:

a) El diseño de actuaciones tendentes a la potenciación de
una política integral de atención y ayuda a la familia, como
núcleo de convivencia solidario en el que todos sus miembros
puedan conseguir su pleno desarrollo.

b) El reconocimiento, expedición de títulos, renovación y
demás funciones en relación con el sistema de protección a
familias numerosas.

c) La ejecución de los convenios y de las subvenciones y
ayudas públicas  en la materia competencia del Servicio.

d) La ejecución de programas de prevención de riesgos y
dificultad social en el medio familiar, y de apoyo a la reinserción
social de familias desfavorecidas.

e) La promoción y gestión de servicios y programas de
mediación, orientación y asistencia a las familias.

f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de
Familia contará con la Sección de Inserción y Promoción
Sociofamiliar a la que corresponde la apreciación, informe-
propuesta y ejecución de actuaciones correspondientes a la
medida de situación de riesgo y desarrollo de programas de
prevención de riesgos y dificultad social en el medio familiar;
apoyo a la reinserción social de familias desfavorecidas;
promoción y gestión de servicios de programas de mediación,

orientación, asistencia a familias y su acción concertada; así
como la dirección, coordinación y control de las actividades
desarrolladas por las Unidades dependientes de la Sección.

3.- Asimismo, el Servicio de Familia contará con los
asesores y/o técnicos que se determinen en la Relación de
Puestos de Trabajo, a los que corresponde la ejecución, informe
y propuesta de actuaciones correspondientes al reconocimiento,
expedición de títulos, renovación y demás funciones en relación
con el sistema de protección a familias numerosas; la gestión de
convenios administrativos y de subvenciones y ayudas públicas
en la materia competencia del Servicio; así como , la propuesta,
informe y ejecución de planes, programas y actuaciones
tendentes  a la potenciación de una política integral de atención y
ayuda a la familia.

Artículo 5.- Sección de Coordinación Administrativa.
Le corresponde el ejercicio de las funciones de dirección,

coordinación y control de las actuaciones desarrolladas por las
unidades de ella dependientes y, en especial, la propuesta,
informe y ejecución de todas aquellas actividades relacionadas
con la tramitación y gestión administrativa y presupuestaria de
las subvenciones de la Secretaria Sectorial, así como cuantos
asuntos de carácter general le corresponda, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a la Secretaría General de la
Consejería.

Artículo 6.- Asesoría de Información y Estudios.
1.- Tiene atribuidas las siguientes funciones:
a) Informar a entidades y particulares acerca de los

servicios, convocatorias, procedimientos y centros dependientes
de la Secretaría Sectorial de Acción Social, Menor y Familia.

b) Informar a entidades y particulares sobre los expedientes
obrantes en la Secretaría Sectorial en los que sean parte
interesada.

c) Elaborar y mantener actualizada la Guía de Recursos de
la Secretaría Sectorial.

d) Elaborar las estadísticas periódicas y confeccionar la
Memoria Anual de la Secretaría Sectorial.

e) Participar en la realización de planes experimentales,
estudios e investigaciones que se desarrollen en la Secretaría
Sectorial o sean consecuencia de Convenios de Colaboración
con otras entidades.

f) Coordinar el área formativa dentro de la Secretaría
Sectorial de Acción Social, Menor y Familia.

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones la Asesoría de
Información y Estudios contará con el número de asesores y/o
técnicos que se determinen en la Relación de Puestos de
Trabajo.

CAPÍTULO II

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA SOCIAL

Artículo 7.- Dirección General.
1.- La Dirección General de Política Social, es el centro al

que corresponde, además de las funciones establecidas con
carácter general en la normativa regional vigente para las
Direcciones Generales, la planificación general de los servicios
sociales de la Región de Murcia y, en particular, las siguientes
funciones:
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a) La elaboración de planes, programas y proyectos
generales y sectoriales, en materia de servicios sociales.

b) La acreditación y asesoramiento de entidades, centros y
servicios sociales.

c) La inspección e instrucción del procedimiento
sancionador en servicios sociales.

d) La información especializada del sistema de
prestaciones y servicios de protección social .

e) La gestión de las competencias en materia de Colegios
Oficiales y Profesionales en materia de política social.

f) La coordinación y seguimiento de los planes y
programas con la Administración  General del Estado y con la
Unión Europea, en materia objeto de la competencia de la
Dirección General.

g) La elaboración de disposiciones de carácter general, de las
convocatorias de subvenciones y ayudas públicas y de convenios con
otras Administraciones Públicas y con entidades de servicios sociales,
sin perjuicio de las funciones en la materia atribuidas al Organismo
Autónomo Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

h) Dar cobertura a las actividades de los órganos
colegiados consultivos que se adscriben a la Consejería, en
materia objeto de la competencia de la Dirección General.

2.- La Dirección General de Política  Social se estructura
en las siguientes unidades administrativas:

a) Servicio de Desarrollo Normativo y Organos de
Participación.

b) Servicio de Planificación y Evaluación.
c) Servicio de Acreditación e Inspección.
d) Servicio de Voluntariado Social, Emigración y Retorno.
e) Sección de Coordinación Administrativa.
Artículo 8.- Servicio de Desarrollo Normativo y

Órganos de Participación.
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de

planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
dependientes del Servicio y, en especial:

a) La elaboración y tramitación de disposiciones de
carácter general, de las convocatorias de subvenciones y ayudas
públicas y de convenios con otras Administraciones Públicas y
con entidades de servicios sociales.

b) La emisión de informes jurídicos en las materias
competencia de la Dirección General.

c) La cobertura de las actividades de los órganos colegiados
consultivos adscritos a la Consejería, y de los órganos de
participación en el control, vigilancia y seguimiento específico de la
gestión de prestaciones vinculadas a la transferencia del Instituto
Nacional de Servicios Sociales y de coordinación con el Consejo
General del citado Instituto y de cuantos otros órganos en materia
de servicios sociales se adscriban a la Consejería.

d) El desarrollo de las competencias del Protectorado de
las fundaciones de asistencia social que desarrollen
principalmente sus actividades en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de
gobierno participen altos cargos de la Comunidad Autónoma.

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de
Desarrollo Normativo y Órganos de Participación contará con la
Sección de Órganos de Participación y Fundaciones
Asistenciales a la que le corresponderá la ejecución, informe y
propuesta de las actuaciones correspondientes al Servicio, a
que se refieren las letras c) y d) del apartado 1 anterior.

3.- Asimismo, el Servicio contará con los asesores y /o
técnicos que se determinen en la Relación de Puestos de
Trabajo.

Artículo 9.- Servicio de Planificación y Evaluación.
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de

planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
dependientes del Servicio y, en especial:

a) La elaboración de la planificación en materia de
servicios sociales, mediante la formulación de planes,
programas y proyectos generales y sectoriales.

b) La evaluación de las actuaciones sociales y el
asesoramiento técnico a entidades públicas y privadas que
presten servicios sociales.

c) La elaboración de propuestas de actuación en relación
con Planes y Programas a desarrollar con la Administración
General del Estado; el ejercicio de las funciones de gestión,
seguimiento y coordinación que la aprobación de tales Planes y
Programas originen, en especial, la gestión y seguimiento de los
Convenios que deban suscribirse derivados de aquellos, sin
perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de la
Dirección General o del Organismo Autónomo adscrito.

d) Mantenimiento bases de datos  y realización de estudios
precisos para la elaboración de los planes citados.

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de
Planificación y Evaluación contará con el número de asesores y/o
técnicos que se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo

Artículo 10.- Servicio de Acreditación e Inspección.
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de

planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
dependientes del Servicio y, en especial, las funciones
correspondientes en  materia de acreditación de entidades,
centros y servicios sociales; el asesoramiento específico a
entidades, centros y servicios sobre la normativa aplicable en el
ámbito de los servicios sociales en la Región de Murcia; el
ejercicio de las facultades de inspección previstas en la
legislación; la instrucción de procedimientos sancionadores por el
incumplimiento de la normativa regional en materia de servicios
sociales; control y supervisión de los niveles de calidad en dichos
servicios; propuestas de planes de actuación necesarios para
introducir mejoras en la calidad asistencial, siempre en el ámbito
de las competencias de los departamentos respectivos; así como
la tramitación y gestión administrativa de las subvenciones.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de
Acreditación e Inspección contará con la Sección de
Acreditación e Inspección a la que corresponde  el ejercicio de
las funciones de planificación, coordinación y dirección de las
actuaciones de la inspección que corresponda a la
Administración Regional en la materia; el asesoramiento en la
normativa que le sea de aplicación; y el control y supervisión de
los niveles de calidad verificados por la Inspección para la
acreditación de Centros y Servicios Sociales.

3.- Asimismo, el Servicio de Acreditación e Inspección
contará con los asesores y/o técnicos que se determinen en la
Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 11.- Servicio de Voluntariado Social,
Emigración y Retorno.

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
dependientes del Servicio y, en especial:
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a) Planificación, coordinación, dirección y control del Plan
Regional de Voluntariado Social, así como aquellas que se
deriven de las actuaciones con los organismos propios de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) La evaluación de las actuaciones que en dicha materia
se realicen, así como su asesoramiento técnico.

c)  La elaboración de propuestas de actuación en relación
con Planes y Programas a desarrollar con la Administración
General del Estado en dicha materia. Asimismo, el ejercicio de
las funciones de gestión, seguimiento y coordinación que la
aprobación de tales Planes y Programas originen, en especial la
gestión y seguimiento de los Convenios que deban suscribirse
derivados de aquellos, sin  perjuicio de las competencias
atribuidas a otros órganos de la Dirección General o del
Organismo Autónomo adscrito.

d) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.

Dichas funciones se realizarán sin perjuicio de las que en
materia de Emigración y Retorno corresponda al Organismo
Autónomo ISSORM, y las que en dicha materia pudiera
demandar el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de
Voluntariado Social, Emigración y Retorno contará con el
número de asesores y/o técnicos que se determinen en la
Relación de Puestos de Trabajo.

Artículo 12.- Sección de Coordinación Administrativa.
Le corresponde el ejercicio de las funciones de dirección,

coordinación y control de las actuaciones desarrolladas por las
unidades de ella dependientes y, en especial, la propuesta,
informe y ejecución de todas aquellas actividades relacionadas
con la tramitación y gestión administrativa y presupuestaria de la
Dirección General, así como cuantos asuntos de carácter
general le correspondan y sin perjuicio de las competencias
atribuidas a la Secretaría General de la Consejería.

CAPÍTULO III

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN OCUPACIONAL

Artículo 13.- Dirección General.
1.-La Dirección General de Formación Ocupacional es el

centro al que le corresponde, además de las funciones
establecidas con carácter general en la normativa regional
vigente para las Direcciones Generales, las competencias en
materia de racionalización y optimización de los programas
formativos para un mejor aprovechamiento de los recursos
destinados a la inserción y reinserción de los trabajadores, el
impulso de la formación ocupacional y el favorecimiento de la
formación continua de los trabajadores.

2.-Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección
General se estructura en las siguientes unidades:

a) Subdirección General de Formación Ocupacional.
b) Sección de Coordinación Administrativa.
3.- Bajo la dependencia inmediata del Director General, la

Sección de Coordinación Administrativa ejerce funciones de
propuesta, informe y ejecución de todas las actividades
relacionadas con la tramitación y gestión administrativa y
presupuestaria de la Dirección General, así como cuantos
asuntos de carácter general le correspondan, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a la Secretaría General de la
Consejería.

Artículo 14.- Subdirección General de Formación
Ocupacional.

1.- A la Subdirección General de Formación Ocupacional le
corresponde la  función de propuesta de los expedientes
relativos a los programas formativos destinados a la inserción y
reinserción de los trabajadores, el impulso de la formación
ocupacional y de la formación continua de los trabajadores, la
programación de actividades con ellas relacionadas y la
coordinación de las unidades inferiores jerárquicamente
dependientes.

2.- El Subdirector General de Formación Ocupacional
sustituirá al titular de la Dirección General en los casos de
ausencia, vacante o enfermedad.

3.- La Subdirección General de Formación Ocupacional
está integrada de las siguientes unidades:

a) Servicio de Formación Profesional Ocupacional
b) Servicio de Acciones Formativas F.S.E.-CC.AA.
c) Unidad del Observatorio de Formación y Estudios de

Mercado
Artículo 15.- Servicio de Formación Profesional

Ocupacional.
1.- El Servicio de Formación Profesional Ocupacional

elabora todos los programas de formación ocupacional
transferidos por el Estado (Plan FIP), estableciendo su
metodología, la correspondiente homologación de centros
formativos, y la gestión, seguimiento y evaluación de centros de
formación, con las siguientes funciones:

a) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de todos
los procesos técnicos de formación del Plan FIP.

b) Coordinación, gestión, propuesta, resolución y
seguimiento de cursos de formación ocupacional y prácticas
profesionales de empresas.

c) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de la
homologación de centros colaboradores y empresas.

d) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de la
Planificación de acciones de la Formación.

e) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de las
programaciones de acciones formativas, metodología didáctica y
evaluación de centros colaboradores y empresas.

f) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de la
certificación de alumnos y registro de los mismos.

g) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de
subvenciones, becas y fichero de expertos de centros
colaboradores.

h) Aplicación de la normativa del Plan FIP de la Formación
transferida a la Comunidad Autónoma.

i) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.

2.- Para el desempeño de sus funciones el Servicio de
Formación Profesional se estructura en las siguientes unidades
administrativas:

a) Sección de Programación y Homologación de Centros a
la que le  corresponde la gestión, coordinación y control de todos
los procesos técnicos de la programación de formación
ocupacional; la elaboración de convocatorias de programaciones
y su recepción; la selección de ocupaciones por orden de
prioridad; la aplicación de baremos para la selección de cursos y
la programación de acciones formativas; el seguimiento de la
metodología desarrollada por los centros colaboradores y
empresas; el control y distribución de los programas de
Formación Ocupacional y certificados de profesionalidad por
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ocupaciones; y la gestión y coordinación de todos los procesos
técnicos de homologación de centros colaboradores y
empresas.

b) Sección de Seguimiento y Evaluación a la que le
corresponde la gestión de todos los procesos técnicos de
formación y ejecución de la Formación Ocupacional, en centros
colaboradores y empresas; la selección de alumnos; el
seguimiento del desarrollo de las programaciones de cursos de
Formación Ocupacional; la evaluación de Centros de Acciones
Formativas; la certificación de alumnos y la gestión de
subvenciones, becas y fichero de centros colaboradores.

Artículo 16.- Servicio de Acciones Formativas F.S.E.-
CC.AA.

1.- Corresponde a este Servicio la gestión y tramitación de
los expedientes formativos con cofinanciación directa del Fondo
Social Europeo, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de todos
los procesos de acciones formativas.

b) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de la aplicación
y justificación de gasto de acciones formativas F.S.E.-CC.AA.

c) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de los
Convenios con empresas públicas y privadas para acciones de
Formación para parados y reciclaje o perfeccionamiento en
empresas.

d) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de la
evaluación de los alumnos y seguimiento de la inserción laboral.

e) Coordinación, gestión, propuesta y resolución de los
procesos de concesión de becas y/o ayudas de los alumnos en
cursos y prácticas profesionales en empresas.

f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.

2.- Para el desempeño de sus funciones, el Servicio de
Planificación, Coordinación y Seguimiento de Acciones
Formativas F.S.E.-CCAA. se estructura en las siguientes
unidades administrativas:

a) Sección de Planificación y Coordinación F.S.E. a la que
le corresponde la gestión de todos los procesos de evaluación y
planificación; la gestión de la programación de acciones
formativas; la publicación de convocatorias de programación,
recepción de solicitudes, valoración de resultados de prácticas
en empresas y convenios con entidades públicas y privadas
para los procesos de aprendizaje.

b) Sección de Gestión F.S.E. a la que le corresponde la
gestión de todos los procesos de control de aprendizaje de
alumnos y verificación de la inserción en el mundo laboral como
consecuencia de los procesos formativos; la gestión de las
prácticas profesionales en empresas, gestión de las becas y
subvenciones.

Artículo 17.- Observatorio de Formación y Estudios de
Mercado.

1.-El Observatorio de Formación y Estudios de Mercado
será el encargado de la obtención y mantenimiento de un banco
de cuantos datos sean conducentes al conocimiento de las
necesidades del mercado laboral, que puedan indicar en cada
momento las directrices a seguir en materia de Formación
Profesional Ocupacional en la Región de Murcia. Para ello
realizará las siguientes funciones:

a) Evaluar los datos que recibe de las distintas unidades de
Formación Ocupacional.

b) Encuestar a Empresas y trabajadores para detectar
necesidades ocupacionales.

c) Obtener datos de las Oficinas de Empleo para
determinar las ocupaciones más   demandadas.

d) Determinar las necesidades de Formación Ocupacional
a corto, medio y largo plazo.

e) Crear un Banco de datos Estadísticos.
2.-Para el cumplimiento de estas funciones el Observatorio

de Formación y Estudios de Mercado contará con los técnicos y/o
asesores que se determinen en la relación de puestos de trabajo.

Disposiciones adicionales.
Primera.-
Cuantas referencias se realicen en la normativa vigente a

órganos de la Comunidad Autónoma en razón a las materias
propias de la Consejería de Trabajo y Política Social, se
entenderán referidas, a partir del presente Decreto, a los
distintos órganos en él regulados, según la distribución
competencial efectuada.

Segunda.-
El personal que hubiera obtenido por convocatoria pública

o por convalidación un puesto de trabajo cuyo contenido
funcional o características no resulten modificados
sustancialmente por la reestructuración establecida por este
Decreto, continuará en el desempeño del mismo sin pérdida de
antigüedad y demás derechos derivados de la provisión
reglamentaria del puesto que desempeñen.

Disposición transitoria.

Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de puestos de
trabajo, los puestos existentes seguirán ejerciendo las funciones
que tengan atribuidas en la actualidad y el personal que los
desempeñe continuará sin alteración en su régimen orgánico,
funcional y retributivo.

Disposicion derogatoria

Quedan derogados los Decretos 59/96, 64/96, 65/96 y 66/
96, todos ellos de 2 de agosto, por los que se establecen las
estructuras orgánicas de las Consejerías de Presidencia;
Sanidad y Política Social; Industria, Trabajo y Turismo; y del
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
respectivamente, en relación a las materias que se vean
afectadas por este Decreto.

Asimismo, quedan derogadas cuantas normas de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposiciones finales.

Primera.-
1.- Se faculta al Consejero de Trabajo y Política Social para

que adopte las medidas necesarias en aplicación, desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

2.- Por el Consejero de Economía y Hacienda se
procederá a realizar cuantas actuaciones presupuestarias sean
necesarias para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Segunda.-
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.
Murcia a 15 de diciembre de 2000.—El Presidente, Ramón

Luis Valcárcel Siso. —El Consejero de Economía y Hacienda,
Juan Bernal Roldán.
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